
CEDULA DE NOTIFICACION

TRIBUNAL: JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

JUEZ DE FALTAS: Juan D Bertaina

SECRETARIA: Nadine Abt Piñero

DOMICILIO: Avenida San Martín Nº 43- Villa General Belgrano- Córdoba

CORREO ELECTRONICO: jmfaltasvgb@gmail.com / TELEFONO: 03546-461333 INT. 127

Señor: BONAMICO, Miguel Ángel

Domicilio: Pasaje Julio A. Roca (identificado como: Parcela 038, Mza 053

Secc 02) Villa General Belgrano

_________________________________________________________________________________

Se hace saber a UD. Que en el Expte. N° EU 100/2023 “BONAMICO,

Miguel Ángel - Baldío en estado de abandono” que se tramita ante este

Juzgado de Faltas se ha dictado la siguiente resolución: Villa General

Belgrano 02 de junio de 2023. Se adjunta copia de la Resolución Nº 50

/2023 en 3 (tres) fs. Útiles. Notifíquese.-.Fdo.: Jennifer Widmer - Juez

de Faltas; Nadine Abt Piñero - Secretaria de juzgado.

Queda UD. debidamente notificado

Villa General Belgrano 02 de junio del 2023.-

RECIBI COPIA DE IGUAL TENOR QUE EL ORIGINAL.

A los......días de ....................de 2023.-

................ .......................... .............................

Firma Aclaración Tipo y Nro. De Doc.

FIRMA Y ACLARACIÓN DEL NOTIFICADOR:


